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El pasado lunes salió de la cárcel 
de Teruel para el penal de Figueras, 
a donde vá a cumplir la pena impues
ta, el maestro y compañero nuestro ¡ 

>D. Alfredo Molinero. * 1 
Desde el momento en que en Teruel | 

fué sabida la salida del Sr. Molinero, | 
empezó a ser visitado para recibir el | 
adiós de numerosos amigos, 

A la estación fueron a despedirle 
juntamente con una representación 
de LA ASOCIACIÓN varios compañeros, 
entre ellos el Regente de la graduada 
de niños D. Gregorio Valero. 

La emoción del triste momento de 
la partida embargó a todos y conmo
vió a los viajeros del tren, el ver un 
hombre de noble porte bañado el ros
tro en lágrimas, las manos esposadas 
camino de un penal. 

Cuando se supo que aquel hombre 
era el maestro de Concud, hubo res
peto y consideración por parte de to
dos, presidiendo todo el viaje la pie
dad. 

Los maestros de la provincia no 
deben de olvidar a este hermano que 
tienen en el presidio de Figueras y 1 

que como dijo su abogado defensor 
al ter minar su discurso, vá a la cár
cel pero con todo el honor. 

Por nuestra parte y para aliviar en 
lo posible la suerte del í?r. Molinero, 
hemos escrito a las Asociaciones de 
Gerona y de Figueras a fin de que 
nos representen y hagan cuanto pue
dan por el desgraciado D . Alfredo. 

^ H n a car ta d e l ero 

A m i s h e r m a n o s 
Compañeros: Os llanoo hejmsDoe, porque 

para roí lo habéis sido en Ift' hora de la des-
g rac i i ' . Oa llamo hermacos, porque sé que 
respetándome en la tragedia me seguís con
siderando vcBOtros t a m b i é n como hermaco. 
Os llamo hermanos, porque con vosotros he 
sentido coDeuelo en medio de mi dolor y pena 
inmensa. 

Os escribo en la hora de la maieha. Cuan
do voy a salir de la C í r c e l de Teruel para ir 
a purgar mi delito en el peral de Figueras. 
Es para raí la hora de mayor dolor, en la que 
me siento más defgraciadc. No e a b i é escri
biros como yo quisiera, pues no puedo. 

Pero sé deciros gracias y a d i ó s . Gracias 
por todo y a todos. A los que h a b é i s venido a 
verme a la reja de la prisiÓD; a los que en 
medida de vuestras fuerzas h a b é i s coctribui-
do a socorrerme, a los que me conociáis y a 
los que DO me conociáis. A todos mi eterno 
agradecimiento. En la soledad de mi celda 



LA ASOCIACION 

allá en Figueras, ocuparéis vosotros solo mi 
mente. Vosotros y los treinta y seis años que 
he vivido como vosotros. 

Ahora soy ya viejo. E l penal hará de mis 
cincuenta y seis años un octogenario. Quizá, 
quizá, se apague en él mi vida. 

Lloro mucho. En las horas de desespera
ción pienso de cuán poco sirve al hombre ser 
bueno, haber sido siempre bueno hasta que la 
fatalidad se cruzó en mi camino. Pero sí sir
ve sirve es el coasuelo y es al fia la 
tranquilidad de conciencia. 

Adiós pues, hermanos. Que la vida sea pa
ra vosotros más buena que para mí. Que no 
os ponga luto en el corazón ni sombras en la 
mente. Que no os haga malos ni un instante. 
Morid si os quieren matar antes de qae os 
veáis como yo me veo. 

Adiós, adiós a todos. A mía jefes los seño
res Inspectores y Jefe de la S9cción) a mis 
hermanos D. Gregorio Valero, a Pueyo, a Mal-
donado, a Guillén, a Ugedo, a Moaterde, a 
todos, a todos. 

Yo pido perdón si ofendí en mi vida a cual
quiera de mis compañeros, de mis hermanos. 
Yo también perdono a todos lo que pudieron 
no .haberme comprendido o en a'go haberme 
molestado. Recibid todos mi agradecimiento 
y mi adiós que os doy dasd^ esta cárcel de 
Teruel, en la que por parte 4a todo su perso
nal humano y caballero ha recibido más 
atenciones y cuidados da I03 que yo merezco. 

En Figueras no 03 olvidaré. Sólo os pido 
que tampoco me olvidéis vosotros. Que os 
acordéis de qua en aquel penal gemirá todos 
los días un hombre harmaaD vuestro, que lu
chó como vosotros luchaáis por eaoa pueblos, 
què sufrió como vosotros sufds, que llegó 
hasta el calvario pero que no tuvo la virtud 
de un santo para morir. ¡Hubiera sido mejor! 

Adiós. Gracias par* todos. Ni sé deciros 
más ni podría deciros más . Me ahoga el Han 
to, adiós, adiós, 

Vuestro desgraciado hermano 
Alfredo Molinero, 

Penal de Teruel, 18 Noviembre 1929. 

Gontastacíonss a un intsresanta 
OuQstiontrio 

L a Sección saguada de la Nacional, a cuya 
actuación y propaganda se debe en gran par
te el actual resurgimiento de la clase, ha di
rigido a las Provinciales un cuestionario por 

demá interesante, consultando importantísi
mos asuntos societarios para darles solución 
con arreglo a la opinión de la mayoría. £1 
órgano de la nuestra, cumplimentando el ser
vicio encomendado, ofrece sus columnas a 
todo foado doctrinal sobre el asunto y requie
re de nosotros el mayor número posible de 
contestaciones. 

Razonar, siquiera sea someramente, la que 
se diera a cada pregunta propuasta, y enviar 
de una vez las correspDndieates cuartillas 
para su publicación fuara abusar de la bon 
dad del Director da esta periódico y del pe
riódico mismo. 

Contestaré a todas escuatamante, razonan
do la primera, y daj3 para más adelante el 
tratar las demás, ya qua, si bien el plazo de 
contestaciones fina el día doce, sin embargo, 
no fiaa igualmante el interés de las cuestio
nas consultadas que, por au importancia, se
rán todas de actualidad durante mucho tiem
po. Y vamos con la primara: 

¿«Sa conaidara conveniente o naeasario do
tar de una misma organización a las diversas 
Asociaciones de Españ* por medio de un Re
glamento úaico qua asegure una autonomía 
absoluta a cada una de ellas»? Ras puesta: 

Necesario en abloluto para la buana mar
cha de la Nacional. Razonemos. 

Las profesiones aoa un hacho; las Asocia
ciones una consecuencia. L a Naturaleza y el 
carácter de las primaras determina los de las 
segundas, que deban sar siempre sagún aqué
llas. E l Magisterio es Nacional; Nacional, por 
lo tanto, debe sar su asociación. Y sólo podrá 
ser ésta Provincial o de Partido, en tanto 
tienda así a realizar mejor los fines de Nacio
nal. Eata no se ha organizado para que sub
sistan las Províociales y da Partido, sino que 
se formaron éstas para qua aquella llene sus 
funciones con más perfección. De manera 
que la primera os la razón de existencia y 
el objeto da las ofcrae, su principio y su fin, su 
alfa y su omega. L a Nacional es una suma a 
obtener previamente dada; para llegar a ella 
exactamente han de reunir los sumandos las 
condicíoaes qua aquella requiere de ellos. 
Debe ser, por consiguiente, tal Asociación la 
que determine la estructura, fines y organi
zación de las Provinciales y de Partido. «El 
Reglamento único para las diversas Asocia
ciones de España», dado por la Nacional se
gún le convenga, es lógico y por ende nece
sario. 
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L A ASOCIACION 

Ahora bien. L a forma de llevar a cabo el 
desarrollo y relaeionea (funcionamiento) de 
estas Asociaciones diversas ha de ser pecu
liar de cada una. (Autonomía). Laa comuni
caciones, el carácter de sus asociados, el ín
dice de espíritu societario y otras causas la 
determinarán claramente en cada caso. Esto 
no puede ser marcado por la Nacional, y su
pongo que es lo que se trata de salvar con el 
Reglamento único «que asegure una autono
mía absoluta a cada una de ellas». Pero pa
rece que se aviene mal lo de «autonomía ab
soluta» con la «dotación de una misma orga
nización por medio de un Reglamento único». 
Por un lado tenemos ceatraliamo, u iidad ló
gica y necesaria. Por otro autonomí*, diver
sidad conveniente. ¿Manera de compaginar 
esto? Allá va la fórmula que refuto indicada, 
sin otra pretensión que la de cumplir, como 
mejor pueda, con el deber que tiene todo aso
ciado «de contribuir directamente a la obra 
de reforma social que se proyecta». 

E l Reglamento de las Provinciales y de 
Partido debe ser redactado por la Nacional, 
como mejor convenga a sus fines; con un ar
tículo común a todos que diga: «El presente 
Reglamento podrá ser reformado en Junta ge
neral, por mayoría de votos de los asociados 
concurrentes, siempre que la reforma tienda 
al más fácil y normal funcionamieato y al 
mayor desarrollo de la Asociación, y sin que 
dicha reforma pueda perjudicar los fines que 
aquélla se propone, ni la dependencia que 
tiene de la Nacional». 

MAS como no estamos en tiempos de dis
quisiciones, dada la fórmula por si cuaja, 
dejo intacta la contestación categórica ex
puesta anteriormente. 

«¿Se estima conveniente que la Asociación 
Nacional establezca el socorro nacional por 
defunción como obligación societaria?» Sí. 

«En caso afirmativo ¿convendría una fór
mula mixta que coordinase el socorro nacio
nal con el que diversas provincias tienen es
tablecido?» No. 

«La elevación de cuota que supone la ele
vación dé socorros y periódico obligatorios 
¿estima esa Asociación que se puede llevar ^ 
cabo?» Sí. 

¿¿Se cree necesaria la existencia de un pe
riódico nacional que defienda nuestros idea
les corporativos y sea recibido por todos los 
asociados como una obligación societaria?» 
De cuantas iniciativas se realicen ésta es la 

más importante, la más conveniente y la más 
lógica. 

Cumplido con este mi deber societario y el 
encargo de los compañeros-señorea Pueyo y 
Lahoz, fino el artículo para no cansar más a 
los lectores que sabrán perdonar la diferen
cia de interés que existe entre mía razones y 
el asunto de que tratan. 

J . Sanz 
Molinos y Noviembre. 

E l f r a c a s o d e l a u n i ó n 

Lo dábamos por descontado. No teníamos ni 
pizca de esperanza en que se l legase a un 
acuerdo. Más, presentíamos lo que iba a ocu
rrir por la experiencia de otras v e c e s . U i a ten
tativa que añadir a la larga lista de las realiza
das con el mismo f in. Pero tentativa tan solo; 
algo así como un quiero y no quiero, para dar la 
sensación de que hay deseos y buenos propósi
tos de enlazar para siempre nuestros destinos 
bajo una sola bandera societaria. Y cuando lle
ga la hora soberana de sellar el pacto, el mo
mento solemne de dar al traste con nuestra se
paración, entonces a jugar al escondite; Vengan 
exigencias, salgan obstáculos y, ¡adiós! ilusión. 
Una parodia ridicula más, una comadla muy 
digna de representarla los maestros que care
cemos hasta de los más elementales deberes 
ético-societarios. 

Es Verdaderamente lamentable lo que ocurre 
en este aspecto. Entristece. Deprime el ánimo 
del más esforzado y entusiasta paladín. Parece 
mentira que los maestros podamos ser juguete 
de cualquier currinche erigido en primate y nos 
lleve como peleles, al estilo de esos muñecos 
automáticos qua bailan y tocan los platillos con 
el consabido resorte. 

A raíz del pacto de Valladolid, uno de los 
miembros de la Sección Segunda de la Nacio
nal, querido amigo y mejor compañero, al pre
guntarle yo en Madrid sus impresiones, me re
plicó, con la sinceridad del optimismo y de la 
buena fé que pone en todos sus actos: «Chico; 
la unión, virtualmente, está hecha. Estoy con
vencido de que de esta vez no pasa. Tal es el 
nümero de concesiones mutuas y la buena dis
posición por parte de todos que grandes cosas 
habían de ocurrir para volverse atrás». 

Y el otro día E l Magisterio Nacional nos 
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trae la noticia, no por presumida menos grata, 
del fracaso de las gestiones culminantes; 
. No se habían pactado en Vallodolid unas con
diciones dignamente aceptables para ambas en
tidades? Entonces lo demás pasaba a la catego
ría de cuestión de detalle de poca importancia, 
por cuyo motivo era facilísimo ponerse de 
acuerdo, y san se acabó. ¿Y ahora salir con es
ta «pata de gallo»? Señores, no hay derecho. 

Los dos primates más caracterizados de la 
Confederación, los que llevaron la Voz cantante 
en la conferencia de Valladolid, no han acudido 
a Madrid, a terminar su cometido, como hicie
ron los de la Nacional. ¿Por qué? 

Deben justificar las causas, sin lo cual siem
pre recaerá sobre ellos gran parte de responsa
bilidad, al eludir el compromiso a última hora, 
cuando más necesaria era su actuación. 

Indudablemente tiene que haber algün fan
tasma que opera a la sombra y hace quebrar 
cuantos intentos impulsan al Magisterio a fun
dirse en uiia sola agrupación. 

Al parecer, como los fantasmas obran Vela 
damente, es difícil desenmascararlos. Embos 
cados en la tenebrosa guarida, buscan la pro
picia ocasión para atrapar a la víctima y se 
cvolaíilizan» nuevamente sin perjuicio de «re
encarnar» su odiosa figura tan pronto se Ies 
depare apetecible oportunidad. 

Vengan artículos y campañas sobre reivindi
cación económica; tonos plañideros y lagrimeos 
de mujeres; lamentaciones y zarandajas muy 
propias de individuos impotentes de organiza 
ción y, por ende, de agallas para llegar a con
seguir siquiera los anhelos más inmediatos. Es
tá visto que no sabemos pasar de la baja cate
goría de «mendigos elegantes». 

El autor de estas líneas ha sido maestro de 
derechos limitados. Como no creía que las lu 
chas vindicativas trajesen grandes mejoras, lan
zóse a la oposición para obtener las inherentes 
al primer escalafón siquiera no sean todas las 
que necesitamos; muchísimos hicieron lo pro
pio; otros permanecen con ellas aprobadas, in
justamente preteridos en el segundo escalafón. 
En esta misma provincia, he visto en las listas 
publicadas, a unos cuantos compañeros, con 
muy buena puntuación, cosa que me agrada. 
¿Qué quiere decir todo ello? Sencillamente; que 
no se tiene gran confianza en inmediatas mejo
ras económicas debido a la actuación de la 
Confederación. 

Nosotros quisiéramos ver desa parecido mo-
mentaneárnertte él Escalafón de limitados pa

sando a todos sus componentes al primero con 
objeto de que cesase la causa que origina la 
desunión. Mas ya se encargarán los fantasmo
nes de entorpecer los laudables propósitos auto
rizando mínimas ventajas con una lentitud de
sesperante, para seguir jugueteando con nues
tra insensatez. 

Los Maestros de todos los tiempos se han 
caracterizado por la pobreza de espíritu y de 
bolsillo. Todavía se nota que actualmente se 
sigue la ley de herencia. 

No obstante los que llevamos inoculado el 
Virus del entusiasmo en favor de la causa, no 
cejaremos en nuestro empeño y lucharemos en 
pró de las reivindicaciones económicas y so
ciales del Magisterio, aunque sólo obtengamos 
como recompensa la conciencia tranquila de 
haber cumplido con nuestro deber societario. 
Lo que no todos podrán presumir cuando Ies 
ocurra hacer exámen de conciencia de su ac
tuación pasada. 

Antonio C. Laviña. 

¡ A b a j o l a s A s o c i a c i o n e s 

a c t u a l e s d e l M a g i s t e r i o ! 

Decididamente, pacientes compañeros en la 
noble misión de educar, en Vista del ruidoso 
fracaso de la tan cacareada obra «La Unión del 
Magisterio» silbada al conocer su final hasta 
por los más interesados en su triunfo, ha llega
do el momento único de poner fin a tanta co
media que sóio perjuicios y desprestigios sin 
cuento acarrea a la clase en genera!; clase, que 
por su misión y por su cultura debe ponerse al 
nivel social que le corresponde. 

Ni aplaudo ni censuro actuaciones de nadie; 
otros en mi caso, apelaiían a los calificativos 
más o menos molestos para los calificados; no 
faltaría quien lo hiciera en el sentido de zaherir 
personalmente por el medro conseguido de unos 
pocos al amparo de la misma ciase y de la que 
poco o nada se han preocupado. Unicamente, 
quiero patentizar al Magisterio todo, la inutili
dad de las actuales Asociaciones; Asociacio
nes, que sin contemplación alguna deben des
aparecer, a pesar de las mejoras que en su de
fensa aleguen sus obcecados secuaces; las cua
les, no han sido obra de ellas, sino del tiempo 
que no en valde pasa. 

Cargos, para qué hacer mención de ellos, si 
és de dominio general su desgraciada existen
cia? Y si nó hablen el acéfalo escalafón que, 
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dicen Va a salir de su estancamiento; díganlo 
las corridas de escalas que no dudo sean corri
das pero, en todo caso lo serán de tortuga; los 
concursos de traslados y tantos otros más que, 
de haber existido la Asociación única quizá, 
ofrecieran otro aspecto bien distinto del actual. 

Tengo la seguridad absoluta, no se me oculta 
que, este remedio, por ser el único, está en el 
ánimo de todos excepción hecha de unos pocos 
que se opondrán rotundamente, alegando quizá 
poderosas razones, según ellos y que no serán 
otra cosa que la capa con que pretendan ocul
tar su egoísmo personal a juicio nuestro. Deje
mos de una vez para siempre tanta farsa y evi 
temos esas luchas fratricidas en las que el Ma
gisterio kiace de cabeza de turco en provecho 
de los explotadores. Pues si su fracaso está 
demostrado y para nada sirven y en caso de 
servir para algo, es de estorbo, hagámoslas des
aparecer en la seguridad, de haber dado con 
ello el paso más grande hacia la tan deseada 
Unión; ideal a que todos debamos aspirar 

Cómo? Sencillamente, dándoos de baja abso
lutamente todos ios que a cualquiera de las 
Asociaciones existentes pertenezcáis y, una 
Vez desligados de ellas y con independencia ab
soluta en el obrar, entre todos hacer nacer pu
jante y con bríos, crear la única Asociación 
que debe existir y a la que toodos desprovistos 
de pasiones y de miras rastreras y sin distingos 
de ningún género, debemos pertenecer; en la 
seguridad de que, una vez conseguida su crea 
ción, estaremos a las puertas dj nuestra reden
ción. 

Para lo que propongo: 
1. ° Que el dial.0 de Diciembre próximo, 

dejéis todos de pertenecer a cualquiera Asocia
ción a que estéis afiliados. 

2. ° Que aprovechando las próximas vaca
ciones de Natividad, el día 15 del citado mes, 
se celebren asambleas provinciales de afianza
miento a la idea expuesta, a las que todos de 
bemos asistir. 

5.° Nombraren esas asambleas provincia
les una comisión que lleve las aspiraciones de 
cada provincia a la Asamblea Central que, bien 
podía celebrarse en Madrid en los primeros 
días del año entrante que Dios quiera termine 
con esta aspiración cumplida; y, 

4.° Que en cincuenta sitios distintos pero, 
con un solo punto de mira y con una sola y leal 
aspiración se dé un entusiasta 

jVIVA LA ASOCIACIÓN PEDAGÓGICA! 
Félix Monge 

La Puebla de Híjar y Noviembre. 

SxcQlentQ Ravísta para Q l hogar 

Hemos recibido el ejemplar correspondien
te al mea de Oetubre, de la antigua y acre
ditada Revista femenina E L CONSULTOR 
DE LOS BORDADOS que viene publicando 
desde hace más de 24 años la casa editorial 
«Ribas y Ferrer», de Barcelona. Dicho ejem
plar, como todos, resulta tan interesante co
mo amono, tanto por el texto escogido y el 
folletín de la novela selecta que contiene, co
mo por ios hermosos modelos de diversas la
bores y trabajos domésticos de gran utilidad, 
que se dan en el mismo, entre los cuales me
rece especial mención, un gran surtido de 
abecedarios y medallones para juegos de ca
ma y mantelerías, un almohadón japonés pa
ra bordar en hilos de oro, un soberbio juego 
de mantelería completísimo, para ser ejecu
tado en colores y un centro de Almohadón 
también para ser bordado en colorea. En la 
parte literaria, cuidada como siempre, deata-
ca una bella relación de Regina Opisao, un 
importantísimo trabajo titulado «La heráldica 
aplicada al bordado» con grabadoa que ilus
tran el texto y una explicación detalladísima 
que enaeña la manera de confeccionar una 
cruz de estilo gótico, ejecutada por el proce
dimiento del «eamalte tabicado» coa el co
rrespondiente dibujo a au eapeciai tamaño. 

«EL CONSULTOR DE LOS BORDADOS, 
ae publica en dos ediciones, una de lujo y 
otra económica, y remite gratuitamente un 
ejemplar de muestra a quien lo solicite de su 
Administración, calle de Muntaner, 65, Bar
celona. 

O T I C I A S 
En la publicación de los trabajos de la Tríada 

se sufrió un error en el pasado nümero por lo 
que advertimos a nuestros suscriptores que lo 
coleccionen, lo tengan por no publicado, pues 
en este número se rectifica ya en debida forma. 

H i t Reglammiilo 
Tan pronto termine la publicación del folleto 

de la Tríada, empezará la del Reglamento de iá 
Asociación de Maestros del partido de Gaste-
lióte, recibido hace Varios días y que ya está en 
caja. 

Este n ú m e r o h a sido revisado por la 
c e n s u r a . 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

V e n a n e i o M a r e o s G u e r r a 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonaj de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e ele C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 

Gran surtido en g é n e r o s del p a í s y pública de España y Portugal, Corporaciones 

extranjero—Confecciones esmeradas. 
Facilidad en el pago a los señores 

Maestros. —~~ 
Ommoermclm, 9—Tmruel 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

feliciten predes indicando estacSón des l ié* 

Revista de Primera Ensefianza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

T a l l e r e s T i p o g r á f i c o s d e A r s e n i o P e r r i a c a 

San Andrés) 4 y 6 ,=Terud , URANIA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

S r M a e s t r o d e 


